
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2019 00147 00 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, requiérase a la señora 

FABIOLA BAQUERO BARRIGA, en su calidad de Gerente de Talento Humano de 

la ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S., con el fin de que en término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación del presente proveído allegue los certificados 

de depósito constituidos por concepto de las cuatro (4) retenciones efectuadas 

a la asignación salarial que percibió el ejecutado WILLIAM RICARDO ORTIZ PÉREZ 

para el periodo comprendido desde el 1° de enero hasta el 31 de octubre de 

2023, por valor total de $1’447.432,oo, en los que se determine la cuenta destino, 

fecha de la transacción y número del título asignado, al tenor de lo 

preceptuado en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso 

“El de salarios devengados o por devengar se comunicará al pagador o 

empleador en la forma indicada en el inciso primero del numeral 4 para que de 

las sumas respectivas retenga la proporción determinada por la ley y constituya 

certificado de depósito, previniéndole que de lo contrario responderá por 

dichos valores.”, por cuanto de la consulta efectuada en el portal del Banco 

Agrario respecto de la cuenta No. 10012051101 se advierte que en la hora 

actual no figura depósito alguno a órdenes de este juzgado, circunstancia que 

constituye un manifiesto desobedecimiento a la determinación adoptada por 

esta funcionaria y dará lugar a imponer la sanción contemplada en el numeral 

3° del artículo 44 del estatuto superior, esto es, “una multa hasta por diez (10) 

salarios mínimos mensuales vigentes”.  

 

NOTIFÍQUESE, 
LLMP 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 79 hoy 23/11/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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